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 Agréguese al protocolo el certificado de tradición y libertada aportado por 

la parte actora a folio 07. 

 

 En atención al memorial allegado a folio 08 por el apoderado de la parte 

actora, quien manifiesta que a la fecha el proceso Ejecutivo  con  Garantía  Real  

No.2.016-0162  de JOSE  DOMINGO  GÓMEZ JIMENEZ contra  CLAUDIA 

PATRICIA LAGOS FIGUEREDO que cursa en el Juzgado 1º Civil Municipal de 

Bogotá, es de conocimiento en la actualidad del Juzgado 16 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta Ciudad, por secretaría, ofíciese a este último 

estrado judicial  en los términos en que se ordenó en el auto de data 10 de 

noviembre de 2020. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora en los términos de que trata el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.  a efectos de que aporte el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50N-988258 con fecha de expedición no superior a un mes, como quiera que 

únicamente se aportó aquel que corresponde al garaje.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 6 de mayo de 2022 
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